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Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de 

las partes, respuesta al oficio expedida por el FONDO DE 

VALORIZACIÓN DEL DISTRITO DE MEDELLÍN, por medio del cual 

informan que, el proceso adelantado en contra de los contribuyentes 

MALLKY FÁTIMA ASSIS con la C.C. 42.972.219 y MARIA PATRICIA 

HOYOS terminó mediante resolución RP 2022-1141 del 25 de Julio 

de 2022 y RP 2022-1140 del mismo mes y año.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 
v. 
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